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CONSEJO DE SEGURIDAD 
Tri&simo primer af'io 

Tenpo el honor de referirme al mensaje, copia dei cual adjunto, que Su 
Excelencia el Capitán de fragata Didier Ratairaka, Presiden-te de la Repcblica 

Carta de fecha 13 de febrero de 1976, dirigida al Secretario 
Gral por cl Representante Permanente de Madagascar ante --.. -- 

las 17aciongs IJ3idas 

Democrática de !+-tdazascar, le dirigió el 9 de febrero de 1976. 

Cumpliendo instrucciones de mi Gcbierno, ten?0 el honor de pedirle que tenpa 
a bien hacer distribuir este texto a las misiones permanentes de los Catados 
Ydiembros y a las oficinas de los observadores permanentes como documento oficial 
del Consejo de Sepvridad, en relaci6n con las cuestiones de que se ha ocupado a 
este órgano durante el mes de febrero de 1976, y como documento de la Asamblea 
General, en relación sobre todo con los temas 24 y 38 de la lista preliminar de 
tenas que han de incluirse en el proTrama crovisional del trihsimo primer período 
de sesiones de la A:;am?Aea General. 

El texto de este mensaje ha sido transtitido a Su J:xcelencia el Mariscal Idi 
ALlín Dada, Fresidente de la República de Uganda y Presiclents en ejercicio de la 
Orqanización de la Unidad Africana, así corro a Bu Excelencia el Sr. tiouari 
Boumedienc, Presidente de la RepGblica Arpelina De:nocr6tjca J PoFular y Presidente 
en ejercicio del r:rtino de paises no alineados. 



AXXO 

Mensaje de Pecha 9 de febrero de 1976, dirigido al Secretario General 
yor el Presidente de la Regiiblica I.kmocr&tica de Madawscac 

:lZn ciudu Vuestra Excelencia habrá. observado que la República Democrática de 
Madagascar, que def’iniá claramente su posici&, en primer lucar respecto del Sahara 
occidentti, el pronunciarse en favor de la independencia y de la libre determinscibn 
de ese pf& bajo la égida del Frente Polisario, y luego respecto de Atwola, al reco- 
nocer a la RepGblica Popular de Angola bajo el liderazgo del Movimiento Popular para 
la Liberación de Angola, no ha elevado en cambio su voz contra las mfiltiples manio- 
bras que se llevan a cabo en esta pr&e del Océano Indico, fuente de tensiones que 
sin e:lbargo no dejan de preocuparla gravemente. 

Esta actitud ha sido dictada por nuestro deseo de no echar lefia al fuego. 
OCLWIY? que en las actualee cirounstaci&s ya no es Posible callar; el silencio se 
hace intolerable, el mutismo condenable, y toda transacción se convierte en Un acto 
comprometedor. 

21 primer refer&dum organizado por Francia en diciembre de l37l+ debería haber 
resuelto definitivamente la cuestión del archipiélago de las Comoras - en que hubo 
un 965 de votos afirmativos - puesto que el Estado de las Comoras inS-resÓ en las 
Uaciones Unidas en noviembre de 1975, En esas condiciones î no alcanzamos a com- 
Frender el motivo de que se organice otro referéndum sobre la misma cuestión, Por 
nuestra parte) consideramos que la balcanización de las Comoras no resolverá nada y 
que la cooperación amistosa entre Francia y las Comoras sería más eficaz si las 
Comoras formaran una entidad unida, libre e independiente en le. cual Wyotte 
naturalmente se beneficiaría. 

En lo que respecta al pueblo malgache , éste considera incom$eta su indepen- 
dencia en tanto existan sectores del territorio africano bajo la dominación extran- 
jera, Por esa razón, nunca hemos renunciado a nuestros derechos sobre las pequefilas 
islas del Océano Indico que, como Juan de Nova, siempre han formado parte integrante 
del territorio nacional nzilgache y tanto desde el punto de vista histórico COIIKJ del 
peo@ífico y jWídiC0. 

Por ello t&?bign, swuircn;os militando junto a los pueblos que luchan por 
su independencia y su libertad. ‘íal es el casos en especial de Jibuti, caso en 
el que somos partidarios de la verdadera irideoendencia del territorio bajo la 
dirección de los representantes autgnticos de la poblaci&, y en el q.ue conde- 
nmos la ay,resiÓn Ferpetrada contra el plueblo hermano de la República Derracrática 
de Somn1.i.a.. 


